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En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de 

Bioética de la Investigación de la Universidad de Almería, (Artículo 7.1) aprobado por el Consejo 

de Gobierno, se procede a la presentación y nombramiento de los miembros que integrarán 

dicha Comisión y sus respectivos comités.  

Composición de los subcomités 

• Comité de Bioética en Investigación Humana (CBIH):

Artículo 11.1.-Composición

a) Un jurista con especialización en bioética/bioderecho que actuará como presidente del

Comité.

• Presidenta: D.ª María del Mar Gómez Lozano

Departamento: Derecho. Área de Conocimiento: Derecho Mercantil 

b) Cuatro miembros pertenecientes al Personal Docente e Investigador de la Universidad

de Almería, procurando en la medida de lo posible la representación de distintos

ámbitos del conocimiento.

• Secretario: D. José Manuel Cimadevilla Redondo

Departamento de Psicología. Área de conocimiento: Psicobiología 

• Vocal: D. Antonio José González Jiménez

Departamento de Educación. Área de conocimiento: Métodos de Investigación 

y Diagnóstico Educación 

• Vocal: D.ª Tania del Mar Romacho Romero

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina. Área de conocimiento: 

Farmacología 

• Vocal: D.ª Ángeles Arjona Garrido

Departamento de Geografía, Historia y Humanidades. Área de conocimiento: 

Antropología Social 

• Comité de Bioética en Experimentación Animal (CBIA):

Artículo 12.1.- Composición

a) La persona que presida el órgano habilitado para la evaluación de proyectos de

investigación que implique la experimentación con animales, que actuará como

presidente del Comité (Acreditación D o superior).

• Presidenta: D.ª Margarita Moreno Montoya

Departamento de Psicología. Área de conocimiento: Psicología Básica 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2025
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b) Tres investigadores pertenecientes al Personal Docente e Investigador de la UAL con 

experiencia demostrada en el trabajo con animales de experimentación (Acreditación 

D o superior). 

• Secretaria: D.ª Diana Cardona Mena 

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina. Área de conocimiento: 

Anatomía y Embriología Humana 

• Vocal: D. José Manuel Lerma Cabrera 

Departamento de Psicología. Área de conocimiento: Psicología Básica 

• Vocal: D. Fernando García Barroso 

Departamento de Biología y Geología. Área de conocimiento: Zoología 

c) Un especialista en salud animal, que actuará como veterinario designado. 

• Veterinario designado: D. Tomás Francisco Martínez Moya 

d) Una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no 

tenga relación directa con la Universidad de Almería (Acreditación D o superior). 

• Investigador externo: D.ª Teresa Abaigar Ancín 

• Comité de Bioética para la Investigación con organismos modificados 

genéticamente y agentes biológicos (CBIOMAB): 

Artículo 13.1.- Composición 

a) Un jurista con especialización en bioética/bioderecho que actuará como presidente del 

Comité: 

• Presidenta: D.ª María Belén Sainz-Cantero Caparrós 

Departamento de Derecho. Área de conocimiento: Derecho Civil 

b) Un miembro del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Almería con 

competencia en Salud Pública o áreas afines:  

• Secretario: D. José Antonio Garrido Cárdenas 

Departamento de Biología y Geología. Área de conocimiento: Parasitología 

c) Tres investigadores pertenecientes al Personal Docente e Investigador de la 

Universidad, donde al menos dos sean especialistas en biología molecular, organismos 

modificados genéticamente o biotecnología. 

• Vocal: D.ª Josefa María Clemente Jiménez  

Departamento de Química y Física. Área de conocimiento: Bioquímica y Biología 

Molecular 
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• Vocal: D.ª Francisca Suárez Estrella 

Departamento de Biología y Geología. Área de conocimiento: Microbiología 

• Vocal: D.ª Cecilia Martínez Martínez  

Departamento de Biología y Geología. Área de conocimiento: Genética 

La Comisión estará presidida por la persona titular del Vicerrectorado con competencias en 

materia de investigación, y estará compuesta por: 

a) La secretaría científica de la Comisión, a cargo de un director de Secretariado 

dependiente del Vicerrectorado con competencias en investigación. 

b) La secretaría técnica de la Comisión, a cargo de un miembro del personal técnico, de 

gestión y de administración y servicios. 

c) Cuatro vocales: los tres presidentes de los comités recogidos en el artículo 6 del 

Reglamento de la CBIUAL y un representante de la Comisión de Seguridad Informática 

y Protección de Datos, designado por el Consejo de Gobierno de la UAL, de acuerdo 

con la Disposición Adicional Decimoséptima, apartado h), de la Ley Orgánica, 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

Quedando la composición de la Comisión de Bioética para la investigación de la UAL de la 

siguiente manera: 

• Presidente: D. José Antonio Sánchez Pérez, Vicerrector de Política Científica. 

• Secretario Científico: D. Francisco Flores Céspedes, Director de los Servicios Centrales 

de Investigación e Infraestructuras Científicas. 

• Secretario Técnico: D. Luis Alcázar Pérez, PTGAS adscrito a los SCI de la UAL. 

• Vocal: D.ª María del Mar Gómez Lozano, Presidenta del Comité de Bioética de 

Investigación Humana (CBIH). 

• Vocal: D.ª Margarita Moreno Montoya, Presidenta del Comité de Bioética en 

Experimentación Animal (CBIA). 

• Vocal: D.ª María Belén Sainz-Cantero Caparrós, Presidenta del Comité de Bioética para 

la Investigación con organismos modificados genéticamente y agentes biológicos 

(CBIOMAB). 

• Vocal: D. José María Fernández Guerrero, Vocal de la Comisión de Seguridad 

Informática y Protección de Datos. 
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